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A V I S O 
 
Se hace del conocimiento al público en general y a los participantes del 

concurso de oposición para designar Jueces de los Juzgados Octavo y Décimo de 
Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Partido Judicial de Playas de Rosarito, del Estado de Baja California, lo 
ulterior: 

 

Que tomando en consideración lo resuelto por la Comisión Revisora que se 
conformo con motivo del recurso de revisión interpuesto por la licenciada María de 
Lourdes Molina Morales, participante del referido concurso, en la sesión ordinaria 
celebrada en fecha treinta de octubre del año en transcurso, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, acordó que: 
 

La licenciada María de Lourdes Molina Morales obtuvo una calificación de 85.66 
puntos en la etapa de entrevista del referido concurso de oposición. 

 
Lo precedente para los efectos y fines legales que correspondan. 

 
A T E N T A M E N T E 

Mexicali, Baja California, a 13 de noviembre del año 2008 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LICENCIADO ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 
( RUBRICA ) 

 


